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nrique Cvbells 

Presidente 
Bases y Principios del Chaco 

Por tales razones y por el 'cordial y respetuoso trato que nos 

dispensamos a lo largo de diecisiete (17) años de militancia , sólo me cabe resaltar su 

carácter optimista, su fé inclaudicable, su espíritu conciliador y empeño entusiasta en 

afrontar con seguridad y convicción los obstáculos que plantea la vida , aspectos estos 

que seguramente servirán para orientar y fundar sus acciones en el digno ejercicio del 

cargo para el que se postula. 

Sin otro particular saludoa Uds. con distinguida consideración . 

El que suscribe. C.P.Enrique Cubells, en su carácter de Presidente 

del Partido Político de Distrito "Bases y Principios del Chaco" se dirige a la Sra. 

Presidente y a los restantes miembros del Consejo de la Magistratura con el objeto de 

expresar el total respaldo de nuestros afiliados a la designación del Dr.Jorge Luis 

Varísco para el cargo de Defensor General ante el Superior Tribunal de Justicia de la 

Provincia del Chaco. 

Al respecto. es de destacar su trayectoria y continua carrera 

profesional que data de más de treinta y tres (33) años ejerciendo el derecho en diversos 

. ámbitos, foros y jurisdicciones demostrando, día a día, no solo conocimientos jurídicos 

·sin()· .también sólidas aptitudes morales y un· fuerte compromiso con los Derechos 

Humanos como verdadero estilo de vida, constituyendo su independencia de criterio, su 

honestidad, su responsabilidad social para con I~ generaciones futuras y su capacidad 

• 'intelectual, valores y atributos de su personalidad que lo hacen merecer desempeñarse 

como e] futuro Defensor General de todo el pueblo y colectivos sociales de la Provincia 

·del Chaco. 

De mi consideración: 

SU DESPACHO 

de la Provincia del Chaco 

Dra.María Eugenia Sáez 

Resistencia-CHACO 

del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

Sra.Presidente 

Resistencia,10 de Noviembre de 2015 
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gter.~o~ 
DECANO ORGANIZADOR 
FACULTAD DE ARTES. CISENO y - 

CIENCIAS DE LA CU<.TURA 
UNNE 

Sin otro particular saludo a Ud. con distinguida consideración. 

La Dra. del Palacio se desempeña como profesora en la 
cátedra de Derecho a la Cultura y Protección Legal de los Bienes Culturales de la 
Licenciatura en Gestión y Desarrollo Cultural en la Facultad a mi cargo, por lo que doy fe 
de sus condiciones profesionales manifiestas, de ser una persona ejemplar, con altos 
valores y principios éticos, una clara sensibilidad social y claros ideales de defensa de los 
derechos humanos, más sobre todo amplias capacidades para el diálogo que no tengo 
dudas facilitan :el cammo en la solución de conflictos, a partir de su cabal entendimiento y 
compromiso con la problemática social. 

. Por todo esto dejo expresa mi favorable opinión y aval para la 
Dra. del Palaclo, en ía certeza de su idoneidad para desempeñarse en el cargo al cual se 
postula. · 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio a 
los demás miembros de ese Consejo de la Magistratura, para expresar mi aval y apoyo a 
la Doctora Norma Edita del Palacio, como Defensora General ante el Poder Judicial de la 
Provincia del Chaco. 

De mi mayor consideración: 

SRA. PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE LA 
PROVINCIA DEL CHACO 
DRA. MARÍA EUGENIA SÁEZ 
S / D: 

Resistencia, 10 de noviembre de 2015. 

Facultad de Artes, Diseño 
y Ciencias de la Cultura 
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Sili obo particular los saludo con atenta ~siderau~ 
Cra. '8lrlz M. "6 Fram:ltinl 

IJeCBOB 
Facultad tls Cimtt:iss Et:1111ómÍCll8 (UNNE) 

El nuevo diseño del Ministerio Publico de la Defensa, presenta un 

claro desafío, donde seguramente las condiciones profesionales y académicas del 

Dr. Jorge Gustavo Dahlgren, servirán como medio para dar respuestas adecuadas a 

las nuevas demandas sociales. 

. . 

conflictos, violencia familiar, entre otras. 

Es de destacar su inquietud demostrada en el desarrollo de 

variadas actividades tanto en investigación como de extensión universitaria a fin de 

transferir" conocimientos a la sociedad en general, en temas de gran sensibilidad 

social, corno las relacionadas con el orden público laboral, resolución alternativa de 

El Dr. Jorge Gustavo Dalhgren se desempeña como profesor 

adjunto por concurso en la cátedra Derecho administrativo y procesal laboral de la 

carrera de Relaciones Laborales, habiendo demostrado inquietud permanente de 

superación y capacitación, a través del cursado de varios posgrados y actualmente 
,{f( Doctorado en Derecho. 

La que suscribe Beatriz M. de Franchini, Decana de la Facultad de 

Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste, tiene el agrado de 

dirigirse a Uds. a fin otorgar mi apoyo personal al Dr. Jorge Gustavo Dahlgren como 

aspirante al cargo de Defensor General del Poder Judicial de la Provincia del Chaco. 

Al Consejo de la Magistratura 
de la Provincia del Chaco 
SU DESPACHO.- 

Resistencia, 28 de octubre de 2015 

Universidad Nacional dd Nordes!i! 

Facultad de 
Ciencias Económicas UNNE 
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apoyamos su postulación para el cargo· de DEf,E[Y$0RA GENERAL, 
entendiendo ello como garantía de un mejor:· acceso a la 
justicia de los más vulnerables de nuestra sociedad chaqueña. 

Los abajo firmantes, tenemos el agrado 
de dirigirnos a Ud. a los fines de presentarnos ante el 
Consejo a vuestro digno cargo, para propipciar el apoyo a la 
Ora.ALICIA BEATRIZ ALCALA, quien se encuentra en carater de 
postulante en el Concurso de DEFENSOR GENERAL. 

La finalidad de nuestro apoyo consiste en 
informar al Consejo de las capacidades de la Dra. Alcala, 
quien se desempeña en el fuero penal juvenil desde el año 
2013, siendo su adaptación a la temática comprometida y 
siempre colaboradora con todos los operadores del sistema, 
quienes aprendimos a trabajar mancomunadamente a su lado, con 
el mismo compromiso, visibilizando a los mas vulnerables, a 
los.j'óvenes en conflicto con la ley penal. La Dra. Alicia ha 
demo et.redo una mirada especial de protección y escucha activa 
a los mismos, a su conflictiva familiar, sus anhelos, siempre 
solicitando la colaboración tanto de las Asesoras de Menores 
y los miembros del Equipo Interdisciplinario para mejores 
abordajes, que pudieran obtener los mejores resultados en las 
intervenciones que se realizan, en miras al beneficio y 
desarrollo intergral de nuestros jovenes. 

Es dable destacar el perfil profesional de 
la Dra. Alcala, quien denota una formación constante en la 
temática de niñez adolecencia y familia, lo que la posiciona 
en un Jugar de excelencia en la competencia que le toca 
abordar a diario. Siempre la caracteriza la humildad y 
apertura en el trato con los profesionales y los jovenes, 
pudiendo ello acercarla al justiciable y al operador, quienes 
de ese modo se ponderan de un lugar mejor, al joven para su 
progreso personal y al operador en su calidad de trabajo. 

Es mucho lo que se la puede calificar de 
manera positiva y objetiva, desde nuestro lugar con el 
trabajo y trato diario, es por eso y en resumida manera, que 

_ • ._ r 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Dra. Maria Eugenia Saez 
S . . • • . .. ~ ~ · ~ • :/ . o. •. ~ ; ·, • - • : • • • • D : 

·-:· ;_··-. ~ . 
.. . ~-~-. --~ 

A LA SÉÑORA PRESIDENTE DEL 

Resistencia, 04 de noviembre de 2015.- 

/ 

Es C
op

ia 
Digi

ta
l -

 C
M

yJ
E 



D 
2 

ELINA SCHf<c:s R 
PSICOPEDAGOG1A 

fOUIPO llHERDISCIPllflA!lllO 
'UZGA-'l!i í*l !i~')P, ~ rn~n y tA f .l\':fl:JA 

Sf;t.J ~l))e ( b)~'D w L S' 
~CtG.(~¡~ 

~·- 

t1i.f~.U!.HA {;,;u~.cc:Lsi A·'ef.~~lL!~f 
1\.B;,:;~;.oA. .. st:~:ftET.-\:11/\ r-!-:a 2 

~~ 
OLGA SUSANA BLANCO 

Secretarla Nt 3 • Provisoria 
IHlGAOO DEL MEHOR DE EDAD Y ftlA. 

BARRIOS eouÁ_ 'oo RENE 
MEDICO PEOIA~RA 

EQUIPO INTEROISCIPUNARIO PENAL 
DE MENORES • POOER JUDICIAL 

~~ 

\Zu)=t, ~anta~ l-s;a~. 
Vi e \. 'S ' r Q~ jü <N" o' a L - 

MARIA SOLEDAU MARrN 
LIC. EN TRABAJO SOCIAL 

EQUIPO INTEROISCIPLINAIUO PENAL. 
, \ OE MENORES. POeER JUOICIAt 

GwjM ~ ·. 
~-c.- ~~ b-°'-"--'~w 

~tinguida colaboraci~. 

,' ·-~ 
":SICOLOG.- 

éQUlllO INTEROISC1t"L1NAR!O 'ENAL. 
O~ .. ENO•~ - '0DER JUDICIAi. 

Sin otro particular, hacemos 
ocasión para saludarla con 
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Dr GUILLERMO FEDERIC~ISAURRALDE -----~.i.-+4;.c...t AR l 'Q 
JUZOADO DEL MENOR DE EDAD Y LAFAMILIAN•.4- 
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Sin otro particular, la saludamos con atta consideración y respeto. 

{fil} f MM~ 
Dina Fanny González ~ 

1o DN! 5.609.244 I i-· 
' -? ~ f;j 
15 ¡ ::; 
"> lo 1~ 
¡ RESISTENCIA 
! C~ACO 
·--_.... _.....,::..._""-',. 

Estamos convencidos de que sabrá desempeñar tan alto cargo demostrando su capacidad con 
dignidad. 

EL MOVIMIENTO FAMILIAR CRISTIANO, !nstltucl6n creada a nivel nacional el 25 de noviembre 
de 1948, y cerne instrumento de la Iglesia, es una Institución que se dedica a conocer, vivir y difundir 
los valores naturales y sobrenaturales del matrimonio y la familia cristianos. 

En este tiempo, a la fecha, ha demostrado su compromiso con los principios evangélicos, lo que 
la ha llevedosiempre a desarrollar con una atención especial hacia los derechos humanos, la famílía, la 
pareja, elrnatrtmonío y los hijos. 

Fanny y Domingo, en el carácter de presidentes del Movimiento Familiar Cristiano, Diócesis de 
Resistencia, tenemos el agrado de dirigimos a Ud. y por su digno intermedio a !os demás integrantes de 
ese Cuerpo a fin de hacerles saber que apoyamos a la Dra. Alicia Beatriz Alcalá para desempeñar el 
cargo de Defensora General de la Provincia. Fundamentamos nuestro respaldo en que la nombrada 
pertenece a este movimiento desde el año 2.007. 

Sra. Presidente del Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento 
de la Provincia del Chaco 
Dra. María Eugenia Saenz 

5 º~~~~~~~~~~~~~~~~~-' 

"Familta emefecista, anímate a iluminar la realidad actuar 
Movimiento Familiar Cristiano 

Siempre encendída 

en la Argentina 

!I 

~ 
HACIA LA ARGENTINA tf 

1964- 2014 * 50 AÑOS 
MOVIMIENTO 

FAMILIAR CRISTIANO 
OIOCESIS DE RCIA. (CHACO) 
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La finalidad de nuestro apoyo consiste en informar al Consejo 

respecto de la aptitud técnica y personal de la Dra. Alcalá, quien es titular del cargo de 

Asesora de Menores de Edad Nº 2, con funciones de Juez suplente del Juzgado del 

Menor de Edad Nº4, desde mayo del año 2013. 

Que, habiendo desempeñado el cargo de Asesora de Menores de 

. Edad su labor profesional se ha destacado principalmente por el abordaje holísitico de 

. cada problemática planteada en relación a los niños, niñas y adolescentes, demostrando 

. un mirada humana, profesional, y de alto contenido jurídico para cada intervención. Ello, 

ha quedado demostrado en las audiencias en las que ha participado, en la escucha activa a 

los niños y adolescentes en forma directa tanto en la sede de la Asesoría como en 

Juzgado, en las intervenciones como Ministerio Pupilar en cada expediente y en la 

promoción de acciones judiciales en beneficio de los niños niñas y adolescentes. Es de 

destacar que su compromiso con los más vulnerables encuentra su correlato desde sus 

inicios en el Poder Judicial, lo cual ha sido expuesto por ella en su entrevista personal, y 

quienes com_o nosotros tuvimos la oportunidad de trabajar con ella, damos fé de la 

veracidad de dichas afirmaciones, destacando además de su constante capacitación en 

relación a la temática de niñez, su permanente fortalecimiento de las relaciones humanas 

con quienes compartido experiencias laborales. 

Es característica de Alicia su sencillez, y cordialidad en el trato, 

lo cual genera en los mas vulnerables confianza, apertura para el diáologo, resultando 

recurso de suma importancia para abordar soluciones. En el área laboral dichas 

características se visualizan en los resultados de la articulación de trabajo con los 

Los abajo firmantes tenemos el agrado de dirigimos a Ud. a los 

fines de presentamos ante el Consejo a Vuestro digno cargo, para propiciar el apoyo a la 

Dra. ALICIA BEATRIZ ALCALA, quien se encuentra en carácter de postulante en el 

Concurso de DEFENSOR GENERAL. 

D / s 

A la Sra. Presidente del 

Consejo de la Magistratura 

Dra. María Eugenia Saez 

Resistencia, 10 de noviembre de 2015 
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cargo de Defensor General. 

justicia a las personas en situaciones de vulnerabilidad es que apoyamos su postulación al 

personal, por todo ello y sobre todo porque su designación aseguraría el acceso a la 

presentación, remarcando positivamente su desempeño profesional técnico y trato 

La excelencia de Alicia se resume muy acotada en ésta 

operadores jurídicos. 
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Secretaria Vicepresidente Presidente 

resuelto apoyar -en el marco de lo dispuesto por el art. 31 de la Ley 7157- la 

candidatura para el cargo de Defensor General, de la Dra. Norma Edita Del Palacio, 

quien actualmente reviste la calidad socia activa del Ateneo. 

__o¡¡:¡:e.-eauicular, aprovechamos para saludarla a Usted y a los restantes 

r= 

humanas, en reunión de Comisión Directiva de fecha 10 de noviembre de 2015 se ha 

Nos dirigimos a Usted, en representación de la Asociación Civil Ateneo de 

Estudios Procesales del Chaco, a fin· de poner en conocimiento del Consejo de la 

. Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco que teniendo en 

cuenta su participación y colaboración desde etapas anteriores a la constitución de la 

Asociación, como así también sus antecedentes laborales y sus excelentes cualidades 

Referencia: Concurso para Defensor General. 

Apoyo a Ja candidatura' de la Dra. Norma Edita 

Del Palacio. 

SEÑORA PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DRA. MARÍA EUGENIA SÁEZ 

ATE~g 

Resistencia, 11 de noviembre de 2015. 
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.: www.pensamientopenal.org.ar 
.: www.pensamientopenal.eom.ar 
..: lnfo@pensamientopenal.com.ar 

Estamos convencidos de que la Dra. Alcalá es una destacable 

activista por la capacitación y la adecuación de las prácticas del sistema penal 

al estándar Constitucional. 

Su compromiso y responsabilidad manifiestos con los grupos 

vulnerados es avalado por una larga actuación profesional como funcionaria y 
magistrada de la Justicia chaqueña. 

·.Desde la Asociación Pensamiento Penal (APP) apoyamos la 

postolécíónde Ja Dra. Alcalá dado su compromiso republicano y su defensa 

irrestricta de los Derechos Humanos, así como su integridad personal y su 

cualificación profesional, demostrada en el Concurso convocado en el que 

obtuvo uno de los mayores puntajes (85 puntos). 

En el carácter de Presidente y Secretario de la Asociación 

Pensamiento Penal nos dirigimos a usted y por su intermedio a los Señores 

Miembros· del Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento a fin de 

expresar nuestra adhesión a la postulación de la Dra. Alicia Beatriz Alcalá, en el 

concurso convocado para el cargo de DEFENSOR GENERAL de la Provincia 

de Chaco. 

SU DESPACHO 

Calle América Nº117; Resistencia, Chaco 

Dra.María Eugenia Saez 

Provincia del Chaco 

Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento 

Sra. Presidenta 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 6 de noviembre de 2015. 

ASOCIACIÓN PENSAMIENTO PENAL 
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Asociación Pensamiento Penal Secretario 

Presidente Dr. Fernando Gauna Alsina 

y respeto. 

Sin otro particular, saludamos a Ud. con atenta consideración 

Por todo lo expuesto, presentamos nuestra adhesión a la 

postulación de la Dra. Alicia·B. Alcalá para el cargo de DEFENSORA GENERAL 

de la Provincia de Chaco. 

Etm?T 'F7JZSF 2 
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Nota: El oficio en soporte papel, debidamente firmado será entregado en ocasión de las VI 
Jornadas de la Defensa Pública, a realizarse en Resistencia los días 20 y 21 de noviembre. 

DNI 7 837 846 

Defensor Público de Menores e Incapaces 

José Atilio Álvarez ,,., .. 

Saludo a V.E, con la consideración mas distinguida 

Por lo demás, siendo el más antiguo de los miembros del Ministerio Público 
especializado en la representación de niños y adolescentes, debo señalar la satisfacción que 
crearía en todo el cuerpo la designación como Defensora General de quien ha cumplido las 
tareas de la primera y segunda instancia en la función, experiencia que es garantía de realismo 
y de un claro.posicionamiento como parte requirente, misión propia de nuestro ministerio. 

Por su probada capacidad, he propuesto a la Dra. Colef como parte de un 
proyecto académico de nivel internacional, que organizo con la Universidad de Ginebra, lo que 
la convertiría en punto focal de formación distancia en el NEA, dando al Chaco el lugar de 
privilegio que merece en la materia. 

Tengo el honor de dirigirme a V.E. , en mi carácter de titular de la Defensoría 
Pública de Menores e Incapaces Nº 2 de la Capital Federal, para expresar mi aval a la selección 
como Defensora General de la Provincia de la Dra. Gabriela Colef, actual Asesora de Menores 
de Edad N°5 de la 1 Circunscripción Judicial. 

Conozco a la Dra. Colef desde hace años, cuando fue alumna de los cursos de 
postgrado de la Universidad del Nordeste, donde dicto clases como profesor invitado. He 
seguido su trayectoria, y he podido apreciar el acierto y el compromiso con que encara los 
casos en los cuales ha intervenido. 

Dra. María Eugenia Sáez. 

y Jurado de Enjuiciamiento del Chaco 

Sra. Presidente del Consejo de la Magistratura 

BUENOS AIRES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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distinguida consideración. 

Presto juramento legal acerca de mi 

objetividad para· el tratamiento de la opinión que pongo en vuestro conocimiento, 

siendo mis datos personales: Claudia Isabel Carbajal Zieseniss, D.N.I. Nº 

17.495.834, Defensora Oficial de Cámara Nº 1 de la Provincia de Formosa, con 

domicilio en Moreno 548 de la ciudad de Formosa. 

Sin otro particular, saludo a V.E. con 

Por otra parte, resulta fundamental 

destacar su desempeño académico, y su esfuerzo incesante para especializarse. 

En función de señalado, presento mi 

adhesión a la postulación de la Dra. Gabriela Colef para el cargo de Defensora 

General de la Provincia de Chaco. 

En igual sentido debo señalar que ha 

desempeñado tareas en asociaciones y organismos no gubernamentales, habiendo 

tenido oportunidad de compartir su actividad asociativa como miembro activa de 

Adepra (Asociación de Magistrados y Funcionarios del Ministerio Público de la 

Defensa de la República Argentina). 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con 

respecto de la postulación de la Dra. Gabriela Colef, con DNI Nº 23.949.620, en el 

concurso convocado para el cargo de Defensor General de la Provincia de Chaco. 

Al efecto hago público el reconocimiento de la trayectoria e idoneidad personal y 

profesional de la candidata, su férreo compromiso con los derechos humanos y con 

los valores democráticos, siendo por ello que se encomienda su selección para 

cumplir con la importante misión de Defensora General. 

La responsabilidad y compromiso con la 

Defensa Pública y la garantía de Acceso a Justicia de los Sectores mas 

• -, Vulnerables es avalado por una larga actuación profesional como funcionaria de la 

Defensa en el cargo de Asesora de Menores de Edad Nº 5 de la Primera 

Circunscripción Judicial Chaco. 

AL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO 

S/D 

Formosa, 11 de Noviembre de 2015. 
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.consideración. 
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En el transcurso de su actividad el mencionado profesional 
ha demostrado sus aptitudes morales, su compromiso con los derechos 
humanos como verdadero estilo de vida, su independencia, honestidad, 
responsabilidad y capacidad intelectual, valores y atributos de su personalidad 
que lo hacen merecer desempeñar el alto cargo al que legítimamente aspira. 

Sin otro particular saludamos a Uds. con distinguida 

En nuestro carácter de profesionales abogados en ejercicio 

de la profesión en la Provincia del Chaco, nos dirigimos a Ud. y por su digno 

intermedio a los restantes miembros del Consejo de la Magistratura a fin de 

hacer saber nuestro apoyo a la designación del Dr.Jorge Luis Varisco para el 

cargo de Defensor General ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia 
del Chaco. 

SU DESPACHO 

de la Provincia del Chaco 

Dra.María Eugenia Sáez 

Resistencia-CHACO 

del CONSEJO DF; LA MAGISTRATURA Y 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

Sra.Presidente 

Resistencia,10 de Noviembre de 2015 
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Los abajo firmantes Funcionarios, Funcionarias de los 

Ministerios Públicos de la Defensa Publica, Asesorias de Menores y Fiscalias, 

Magistradas y Magistrados tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de 

poner en su conocimiento nuestro APOYO a la DRA. GABRIELA CAROLINA 

COLEF, miembro de la Defensa Publica de la provincia a los fines de que la 

misma sea designada para ocupar el cargo de DEFENSORA GENERAL de la 

Provincia del Chaco. 

El apoyo que pone de manifiesto la presente, es el resultado 

de conocer el compromiso de la Dra. Colef en la defensa de los derechos 

humanos, y en especial con la defensa de los sectores vulnerables, de niñas, 

niños y adolescentes. 

La Dra. Colef es miembro de la Asociación de Magistrados y 

Funcionarios de la Provincia del Chaco y desde alll siempre se han conocido 

eus posiciones étlcae y de defensa del sistema democrático y de los derechos 

humanos. En este sentido ha sido ponente destacada en varios congresos 

provinciales, regionales y nacionales en los que ha participado. Ha disertado 

capacitando en cuestiones de diversidad de genero, nuevas formas de familia y 

temas relativos a la infancia dentro de las actividades que lleva a cabo el 

Centro de Estudios Judiciales del Superior Tribunal de Justicia del Chaco. 

La trayectoria de la misma como Asesora de Menores de 

Edad, pone de manifiesto y es prueba de dicho compromiso inclaudicable. Y 

en tal sentido estamos convencidos de que la Dra. Colef reune todas las 

condiciones personales, humanas, técnicas y juridicas para desempeñar con 

fidelidad el cargo de Defensor General. 

Sin otro particular, los saludamos atentamente.- 

S l. D.- 

SEÑORES MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE LA MAGISTRURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESISTENCIA, 09 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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atentamente.- 

En mi carácter de abogado, docente universitario, empleado 
judicial e integrante de la ciudadanía, entiendo que todas estas facetas le permitirán 
a la Dra. Gabriela Colef afrontar con creces los desafíos de institucionalizar el 
Ministerio Público de la Defensa en la Provincia del Chaco. 

Es que como funcionaria judicial deja ver su ferviente 
compromiso con la defensa de los derechos humanos y el acceso efectivo a la 
justicia; revalorizando la labor de la defensa pública en la provincia. Además, como 
docente universitaria es generadora del espacio crítico donde el desarrollo socio 
cultural tiene asidero. Corno profesional del derecho es una estudiosa tenaz. Sin 
perder de vista que como miembro de la sociedad practica valores democráticos que 

< 

. en todos los ámbitos en los que se desenvuelve. 

ROY, LUCIANO FRANCO JAVIER, D.N.I. N°31.786.708, 
domiciliado en Córdoba 477 de la ciudad de Resistencia, tengo el agrado de 
dirigirme a Ud. como vecino de la ciudad, a fin de hacerle llegar mi apoyo a la 
postulante al cargo de Defensora General: Dra. Gabriela Carolina Colef. 

SU DESPACHO: 

DRA. MARIA EUGENIA SAEZ 

de la Provincia del Chaco 

y Jurado de Enjuiciamiento 

Consejo de la Magistratura 

A la Sra. Presidente del . 

Resistencia, 10 de noviembre de 2015.- 
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indispensables para tal alta función. 

Reúne por todo ello los atributos éticos 

Asociación de Magi~trados y Funcionarios de la Provincia. 

de Tesorero de la función la desempeñando actualmente 

del Asociacionismo la rama en colaboración y apoyo 

jurídica y compromiso con la capacitación. Presta asimismo su 

agrega su comprobada, continua y constante actualización 

de Tribunales de puertas abiertas al justiciable, a lo que se 
profesionales del foro; aplicando en la práctica la filosofía 

respetada autoridad por los empleados y empatía con los 

gestión judicial, dada su incuestionable contracción laboral, 

problemática de· la Defensa P{Jblica y los mecanismos de la 

la ampliamente conociendo Provincial, Magistratura la 

intervención en las distintas füncione.s ·que ha desempeñado en 

e actuación profesional dilatada su marco de el en 

OMAR ·ADELIO MARTINEZ para el cargo de Defensor General; dado 

su compromiso republicano, integridad y austeridad per eone l., 

Judícial, avalamos por la presente la postulación del Dr. 

en nuestro ,ca.ráct,er. de,. 1'1a9istrados y Funcionarios del Poder 
. ' ·"' • _1·· • .) 1. 

.. :: ... • .. 

dirigimos a Ud. y por su intermedio a los demás consejeros 

del organismo que· Ud. preside a los fines de hacer saber que \ 
Los abajo firmantes de la presente, nos 

SU DESPACHO 
Dra. MARIA EUGENIA SAEZ 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
A LA SRA. PRESIDENTE 

Resistencia,/f.l/de noviembre de 2015 
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Consejeros atentamente.- 

Sin otro particular, saludamos a Ud. y demás 
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Ora. Erme~Beda Jofré 
M.P 1173 fl 88 T!I V S.TJ.Ch. 

M.P. 3311 F1102 L XN S.TJ.Oi. 
F9 8~3 Ul3 C.F.A. 

Sin otro particular, los saludamos atentamente.- 
l • " -P~ o \do . Juecef . . . 110 u "lC> .- 

Que la trayectoria de la misma como Asesora de Menores de 

Edad,·pone de manifiesto y es prueba de dicho compromiso inclaudicable. Y en tal 

sentido estamos convencidos de que la Dra. Colef reúne todas las condiciones, tanto 

técnicas como personales, para desempeñar el cargo de Defensor General. 

El apoyo que pone de manifiesto la presente, es el resultado de 

conocer el compromiso de la Dra. Colef en la defensa de los derechos humanos, y en 

especial con la defensa de los sectores vulnerables. 

Los abajo firmantes, Nic/tt rjt Tj /4 ~ ffi ~f~i/rJI/.~ r/# 
t~~/,6, tenemos el agrado de dirigirnos a Uds a fin de poner en su conocimiento 

nuestro APOYO a la DRA GABRIELA CAROLINA COLEF, miembro de la 

Defensa pública de esta provincia, a fin de que la misma sea designada para ocupar el 

cargo de DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco. 

S. l. D.- 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA 

SEÑORES MIEMBROS: 

RESISTENCIA, 09 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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Sin otro particular, los saludo muy atenta 

En tal sentido considero que la Dra. Colef reúne las 

condiciones de idoneidad y solvencia moral para desempeñarse en 
Defensora General. 

DR. RAUL MIGUEL TUNETTI, 

DEFENSOR PUBLICO OFICIAL ante el Juzgado Federal de Presidencia 

Roque Saenz Peña, con domicilio en calle San Martín Nº795 de ésta ciudad, 

tiene el agrado de dirigirse a Uds con el debido respeto a fin de poner en su 

conocimiento el APOYO a la DRA. GABRIELA CAROLINA COLEF, 

miembro de la Defensa Pública de esta Provincia, con relación al Concurso de 

Oposición y Antecedentes que está llevando a cabo para el cargo de 

DEFENSORA GENERAL de la provincia del Chaco. 

El apoyo que pone de manifiesto la presente, es el 

resultado de conocer el compromiso de la nombrada profesional en la defensa 

de los. derechos humanos, especialmente de los más vulnerables y la restitución 

de los derechos del colectivo Niños Niñas y Adolescentes, y que se extiende a 

otros · colectivos como discapacidad, género, pobreza, victimización, e 

institucionalización. : . . 

S ••••••••.• /. ••••••••••••••• D.- 

SEÑORES MIEMBROS: 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, 09 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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DELAPROVJNCIADEL\CHACO 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA· 
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Dr. José María González 
Decano izador 

Facultad de Cs. Jurídicas y Políticas 
Universidad de la Cuenca del Plata 
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Sin otro particular saluda a V.E. muy atte . 

Asimismo declaro bajo juramento que la opinión vertida es 

objetiva, en atención al desempeño profesional y académico que realiza en esta 

Universidad en su carácter de miembro del Comité Académico de la Especialización en 

Derecho Procesal Constitucional, presentada a la CONEAU para su acreditación. 

Tengo el agrado de diriginne a V.E.> con el fin de poner en 

vuestro conocimiento mi aval a la postulación de la Dr. Dahlgren Jorge Gustavo, al 

cargo de Defensor General, de la Provincia de Chaco, para la que ha sido postulada en 

el proceso. de selección llevado a cabo por el Consejo de la Magistratura y Jurado de 

Enjuiciamiento de la Provincia del Chaco. 

De mi mayor consideración: 

D. / s 

Al 

SR. PRESIDENTE 

DEL CONSEJO DE LA MAGISTRUTURA 

Y JURADO DE ENJUICIAMINETO DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO 

Corrientes 11 de Noviembre del 2015 

Autorización definitiva otorgada por Decreto N' 091/2006 del Poder Ejecutivo Nacional 

UNIVERSIDAD DE LA CUENCA DEL PLATA 
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Sin otro particular, los saludamos atentamente. - 

Que la trayectoria de la misma como Asesora de Menores de 

Edad, pone de manifiesto y es prueba de dicho compromiso inclaudicable. Y en tal 

sentido estarnos convencidos de que la Ora Colef reúne todas las condiciones, tanto 

técnicas como personales, para desempeñar el cargo de Defensor General. 

El apoyo que pone de manifiesto la presente, es el resultado de 

conocer el compromiso de la Ora Colef en la defensa de los derechos humanos, y en 

especial con la defensa de los sectores vulnerables. 

Los abajo firmantes, JUECES DE PAZ de la provincia del 

Chaco, tenemos el agrado de dirigirnos a Uds a fin de poner en su conocimiento 

nuestro APOYO a la DRA. GABRIELA CAROLINA COLEF, miembro de la 

Defensa pública de esta provincia, a fin de que la misma sea designada para ocupar el 

cargo de DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco. 

S .......••. l. D.- 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA . 

SEÑORES MIEMBROS: 

RESISTENCIA, 09 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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muy atentamente.- 

Sin más, aprovechamos la oportunidad para saludarla 

necesidades de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad.- 

una defensa pública eficaz, y a la altura de los compromisos internacionales y de las 

vocación y el ejercicio de los valores democráticos necesarios para lograr organizar 

Gabriela Colef conjuga las capacidades personales, la formación profesional, la 

Es por ello, que estamos convencidos que la Dra. 

motiva a todo el equipo de trabajo a brindar un servicio oficioso y de calidad. 

efectivo a la justicia. Ha propiciado la formación de un sentir institucional que 

manera cotidiana su compromiso con la defensa de los derechos humanos y el acceso 

· labor que desempeña como Asesora de Menores de Edad. Desde allí despliega de 

: de la I Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, somos testigo diarios de la 

. mencionado, pues como personal primigenio de la Asesoría de Menores de Edad Nº 5 

Acompañamos con emoción su postulación al cargo 

General. 

apoyo a la Dra. Gabriela Carolina Colef como postulante al cargo de Defensora 

La presente tiene por objeto hacerle llegar nuestro 

SU DESPACHO: 

DRA. MARIA EUGENIA SAEZ 

de la Provincia del Chaco 

y Jurado de Enjuiciamiento 

Consejo de la Magistratura 

A la Sra. Presidente del 

Resistencia, 10 de noviembre de 2015.- 
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Sin otro particular, los saludamos atentamente. - 

Que la trayectoria de la misma como Asesora de Menores de 

Edad, pone de manifiesto y es prueba de dicho compromiso inclaudicable. Y en tal 

sentido . estamos convencidos de que la Dra. Colef reúne todas las condiciones, tanto 

técnicas como personales, para desempeñar el cargo de Defensor General. 

. 
El apoyo que pone de manifiesto la presente, es el resultado de 

conocer el compromiso de la Dra. Colef en la defensa de los derechos humanos, y en 

especial con la defensa de los sectores vulnerables. 

Los abajo firmantes, tenemos el agrado de dirigimos a Uds a fin 

de poner en su conocimiento nuestro APOYO a la DRA. GABRIELA CAROLINA 

COLEF, miembro de la Defensa pública de esta provincia, a fin de que la misma sea 

designada para ocupar el cargo de DEFENSOR GENERAL de la provincia del 

Chaco. 

S .....•.... l. D.- 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO DE LA MAGJSTRURA 

SEÑORES MIEMBROS: 

RESISTENCIA, 09 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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A más de ello, desde que lo conocimos como Fiscal, se ha 

etapas procesales a saber: preliminar, juicio, recursos y ejecución penal. 

Secretario de la Excma. Cámara Tercera en lo Criminal) y defensor oficial; las cuatro 

virtud de haber recorrido como empleado y secretario (Secretario de Ejecución Penal y 

' panorama superior respecto las virtudes y falencias de esa parte del proceso judicial, en 

luego por concurso por antedentes y oposición, y tiene una trayectoria impecable, con un 

respecto del Ministerio Público, y en particular de la defensa, habiendo ocupado el cargo 

el cargo de Defensor Oficial Nº 10 y 4, de maner~ provisoria primero y titularizando 

función de su capacitación y especialización· permanente, de su alto conocimiento 

excelso colega, reúne las mejores condiciones a ocupar ese importantísimo lugar, en 

Contamos con el fuerte convencimiento que el estimado y 

objeto de trasmitir 'nuestro respaldo a la postulación del Dr. Ernesto Javier Azcona, al 

cargo de Defensor General de la Provincia del Chaco. 

la Primera Circunscripción, nos dirigimos a Ud. y por su dignísimo intermedio a los 

restantes inteqrantes, consejeros títurales y suplentes, de ese distinguido cuerpo, con el . . -. J{ 1 • i· 

Los abajas firmantes, Fiscales de Investigación en lo Penal de 

SU DESPACHO 

Dra. María Eugenia Saez 

Chaco 

Consejo de la Magistratura 

Señora Presidente 

Resistencia, Martes 10 de noviembre de 2.015.- 

CARTA DE RESPALDO 
A LA POSTULACION AL CARGO DE DEFENSOR GENERAL DEL 

DR. ERNESTO JAVIER AZCONA 
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Fiscal Investigación N2 5 
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integrantes del Consejo de la Magistratura con distinguida consideración y respeto. 

Sin otro particular, nos despedimos de Ud. y de los demás . 

más alto puntaje en el presente concurso. 

óptimas condiciones para merecer el cargo que hoy pretende, habiéndose alcanzado el 

Organizacional). Posee templanza, carácter y liderazgo, en otras palabras las más 

que redundaron en beneficio de la actividad judicial en el NDO (Nuevo Diseño 

Fiscales, como dentro de su propio unidad fiscal, siendo impulsor de ideas y propuestas 

demostrado con capacidad para gestionar, tanto en su desempeño en el Colegio de 
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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su intermedio a 

los demás integrantes del Consejo que dignamente preside, en relación al Concurso de 

Defensor General para la Provincia del Chaco, ante la trascendente instancia en que se 

encuentran avocados, a los fines de dar nuestro humilde y desinteresado parecer 

respecto la concursante Gabriela Carolina Colef. 

Las que suscribimos esta nota conocemos a la referida 

profesional desde su infancia, de allí que podemos dar fe que siempre se destacó por su 

estudio, . discernimiento de los problemas, sabiduría en resolverlos, empeño, 

laboriosidad, compañerismo y conducta ética, por lo que consideramos que sería una 

funcionaria de excelencia para el cargo que pretende, sin que ello signifique desmerecer 

.a los demás participantes que igualmente merecen nuestro respeto. 

Sin otro particular, y esperando haber contribuido en la 

tarea de análisis de las aptitudes de la citada participante, aprovechamos la oportunidad 

para saludarlos con la consideración y el respecto que se merecen. 

A la Sra. Presidente del . 
CONSEJO SE LA MAGISTRATURA 
Y JURADO DE ENJUICIAMIENTO 
PROVINCIA DEL CHACO 
Dra. María Eugenia Saez 
S / D 

Presidencia Roque Sáenz Peña, 10 de noviembre de 2015 
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Ora. LORENA ELISABET PAEZ 
D!F!NSORA OFICIAL PENAL Nº 3 

· PaOVISOBJA - 

Defensa pública de esta provincia, a fin de que alguna de ellas sea designada 

DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco. 

El acompañamiento que aquí se formula, tiene su 

·razón de ser en el compromiso asumido por ambas postulantes ante la defensa 

de los derechos de los sectores vulnerables, desempeñando su cargo con 

: máxima devoción y responsabilidad. 

Por último, es dable destacar que los defensores y 

Asesores de esta provincia, vemos con beneplácito que la autoridad máxima 

del Ministerio Público de la Defensa estuviera presente en manos de quienes 

siempre han acompañado la lucha por la equiparación con el Ministerio Público 

Fiscal, y la independencia con éste último. 

Sin otro particular, los saludamos atentamente.- 

OLGA SUSANA LOCKETT y GABRIELA CAROLINA COLEF, miembros de la 

JUDICIAL de la provincia del Chaco, tenemos el agrado de dirigirnos a Uds a 

fin de poner en su conocimiento nuestro más enérgico APOYO a las ORAS. 

Los abajo firmantes, DEFENSORES OFICIALES y 

ASESORES PE MENORES DE EDAD de la IV CIRCUNSCRIPCION 

SEÑORES MIEMBROS: 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

S l D.- 

RESISTENCIA, 04 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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saludamos particular,: los otro Sin 

último. 

Fiscal, y la independencia con éste Ministerio 

con el 
; 

ompañado la lucha por la equiparación siempre han 

de la Defensa estuviera presente en manos de quienes 

beneplácito que la ·autoridad máxima del Ministerio Público 

con vemos provincia, esta de y Asesores defensores 

Por último~ es dable ~estacar que lbs, 

devoción y responsabilidad. 

1 
1¡'.. 

máxima con su desempeñando sectores vulnerables, 

Loe de ante la defensa de los derechos postulantes 

tiene su ra.zón. de ser en el compromiso asumido por embe» 

El acompañamiento que aqui se formula, 

Chaco. 

Defensa· pública de esta provincia, a fin de que alguna de 

ell,is· sea designada DEFENSOR GENERAL de la Provincia del 

SUSANA LOCKETT y GABRIELA CAROLINA COLEF, miembros de la 

conocimiento nuestro más enérgico APOYO a las DRAS. OL'GA 

tenemos el agrado de dirigirnos a Uds a fin de poner en :su 

Ctieco , del provincia la de JUDICIAL CIRCUNSCRIPCION 

YI la 
'· 

de 
i 
$DAD DE DE MENORES y ASESORA OFICIALES 

DEFENSORES firmantes, abajo Los 

SU I DESPACHO: 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
SEÑORES MIEMBROS: 

RESISTENCIA, 04 DE NOVIEMBRE 2015.- 

20.15- Ai7o de .las personas con discapacidad, 
1 

por una sociedad .inc.lus.iva- LEY 7528 
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s¡e¡-¡do las /O .(..5 rL·ít:::; ·-~-===- 

Beatríz S 
Brown 119 · 

Re~istP'""'"". 

Sin otro partic ar saludo a Usted Atte.-- 

CARACTER EN EL QUE PARTICIPA: Particular interesado (persona fisica) 

NACIONALIDAD : Argentina 

. . '• 

LUGAR·~E NA.CllYIIENTO: La Verde Chaco 
DOMICILIO.: BrÓwn 119 

TEL : 3 ¡; z, ~ té ~ ~ f ¡ f 

NOMBRE Y APELLIDO : EUCLIDES BEATRIZ SPELLMEYER 

DNI: ~: '-i '?J s. ~ t ~ 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación al Concurso Publico 

de Defensor General de la Provincia en virtud de como particular interesada deseo proponer para 

el cargo a la DRA SILVIA CRISTINA GONZALEZ DNI 17.689.733 ,en razon de que la 

misma desarrolla sus actividades con iniciativa, concentración en sus tareas de Funcionaria Judicial, 

posee ademas capacidad y cualidades humanas que mercen ser destacadas .. Me consta que ha 

accedido al cargo por Concurso Judicial y realizado numerosos cursos de Capacitación en el Centro 

de Estudios Judiciales· y asistido en diferentes jornadas de capacitación en el Pais y extranjero.- 

Por ello la propongo por sus valores democráticos y derechos humanos que defiende y los vive 

plenamente como persona.- 

En virtud de compromisos laborales no podré exponer en la Audiencia Pública 

Concurso Defensor Gral dela Provincia Ley 7321 

Legajo de Concurso 579/14 

SEÑORES DEL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA 

PROVINCIA DEL CHACO 

RESISTENCIA I lde NOVIEMBRE DEL 2015 
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consideración. 
lar saludo con distinguida 

Me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a 
los demás miembros de ese Consejo de la Magistratura, en mi 
carácter de ex Jueza y · en la actualidad en el lugar en el que 
desempeño mi función -Órgano de Revisión Nacional-, para 
expresar mi ferviente apoyo a la Doctora Norma Edita del Palacio, 
como Defensora General ante el Poder Judicial de la Provincia del 
Chaco, en razón· de el conocimiento que tengo a titulo personal de 

·. la postulante tanto en lo académico como en el ejercicio de las 
funciones propias que desempeña y ha desempeñado en el Poder 

·Judicial. Se suma a eUo la permanente interacción en razón de la 
Implementación del Códig Comercial y del futuro 
Código Procesal nal. 

...J 
<t: 
o 
u.. o 
o 
en 
:::> 

SRA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 
JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE LA 
PROVINaA DEL CHACO 
DRA. MARÍA EUGENIA SÁEZ 
S I O: 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 2015 
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Nota: El oficio en soporte papel, debidamente firmado será entregado en ocasión de las VI 
Jornadas de la Defensa Pública, a realizarse en Resistencia los días 20 y 21 de noviembre. 

Defensor Público Oficial 

Pablo Eduardo Domínguez 

Saludo a V.E, con la consideración mas distinguida 

Expreso la satisfacción que crearía en todo el cuerpo la designación como 
Defensora General de quien ha cumplido las tareas de la primera y segunda instancia en la 
función, experiencia que es garantía de realismo y de un claro posicionamiento como parte 
requirente, misión propia de nuestro ministerio. 

Tengo el honor de dirigirme a V .E. , en mi carácter de titular de la Defensoría 
Pública Oficial ante los Juzgados Nacionales de Menores y Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, y Presidente de la comisión de Defensores 
Públicos de la Asociación de Magistrados de la Justicia Nacional, para expresar mi aval a la 
selección como Defensora General de la Provincia de la Dra. Gabriela Colef, actual Asesora de 
Menores de Edad N°5 de la I Circunscripción Judicial. 

La trayectoria de la Dra. Colef ha sido considerada en esta comisión en 
ocasión de la organización de las VI Jornadas Nacionales de la Defensa Pública. 

Dra. María Eugenia Sáez. 

y Jurado de Enjuiciamiento del Chaco 

Sra. Presidente del Consejo de la Magistratura 

BUENOS AIRES, 11 DE NOVIEMBRE de 2015 
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Decano Organizador 
Facultad de: Cs.J urídices ·!f Politicas 

Universidad de Ia Cu~nea del Plata 

S.in otro· particularsalcda:a V:E .. mu 

Asimismo declaro bajo juramento que Ia opiniónvertida es 

objetiva, en atención ·al desempeño· profesíonal :y académico que realiza en .esta 

Universidad ei:i: su- carácter de docente de fa .carrera de Abogacía. 

Bnjuiciamiento de la Provincia 'del Chaco. 

Tengo el .agrado de dirígirme a V-E., con ·et .fin de 'poner en 

vuestro conocimiento m.i.av..al a J.a.postufacion de 1a Dra. Gabríela Carolina Colef, al 

ca:tgb -de:I)efensoraGeneral, de Ia Provincia deChaco.para la que.ha sidopostulada 

en elproceso de selecd.ón llevado i: cabo pot .el Consejo de la Magistratura :y J urado de ~ . . . . 

be ni]. mayor. consideración: 

.D,, l 

Al 
ss, PRESIP.:ENTE· 
DEL CONSEJO·PE·LA MAGISTRUTURA 

YJUR.ADO. DE ENJllICIA..'l\.1INETO DE LA 
PROVINCIA D~.CHA.CO 

Corrientes 1 J de Noviembre d~J 201.S. 

UNIVERSIDAD DE, :LA ·cu:ENCA DEL .PLATA 
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Provincia del Chaco 
Gral J. de San Martín 

DEFENSOR OFICIAL Nºl 

El acompañamiento que aquí se formula, tiene su razón de ser en el 

compromiso asumido por ambas postulantes ante la defensa de los derechos de los 

sectores vulnerables, desempeñando su cargo con máxima devoción y responsabilidad. 

: 'Por último, es dable destacar que los defensores y Asesores de esta 

provincia, vemos con beneplácito que la autoridad máxima del Ministerio Público de la 

Defensa estuviera presente en manos de quienes siempre han acompañado la lucha por 

la equiparación con el Ministerio Público Fiscal,y-la-ffid~dencia con éste último. 

Sin otro particular, os saludo atenta nte.- 

El abajo firmante, DEFENSOR OFICIALES, ASESOR DE 

MENORES DE EDAD, e INCAPACES Nº 1 de la V CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

de la provincia del Chaco, tenego el agrado de dirigirme a Uds a fin de poner en su 

conocimiento mi más enérgico APOYO a las DRAS. OLGA SUSANA LOCKETT y 

GABRIELA CAROLINA COLEF, miembros de la Defensa pública de esta provincia, 

a fin de que alguna de ellas sea designada DEFENSOR GENERAL de la provincia del 

Chaco. 

S •.••....•. ! D.- 

SEÑORES MIEMBROS: 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

GRAL. SAN MARTIN, 11 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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~m()frP·p~cUlar, los saludamo~ atemmn~nie;- 

·S.. .••••••••• l. ..•.... --~-----~--r~·: ~--.---~D.:- 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA 

·sEÑORES MIEMBROS: 
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ENTRE RIOS 535. (C.P. H3500AJK). RESISTENCIA- CHACO 
TEL: 362-4434884 

E-MAIL: magistradoschaco@gmail.com 

'f Recfbido hoy )_~---····· 0 3 __ /'!_ov,·611~ 

Siendo las .4..9-::~ ~~-;~~············ · · 

.. 

peticiones que efectúan los asociados que durante años desempeñan 

funciones en la justicia, respaldando con ello la carrera judicial. 

Sin otro motivo, Ud., y a los demás 

miembros con atenta distinguida con ideración. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., y por su 

intermedio a los demás Consejeros, a los fines hacer saber, en razón de 

nota remitida por nuestro asociado, Dr. Jorge Gustavo Dahlgren- Agente 

Fiscal de la Fiscalía Nº 12 de Resistencia- su postulación para cubrir el 

cargo de Defensor General del Poder Judicial, de esta Provincia. 

Esta Institución tiene el compromiso de acompañar las 

De nuestra mayor consideración: 

Sra. Presidente 

del Consejo de la Magistratura 

y Jurado de Enjuiciamiento 

de la Provincia del Chaco 

Dra. María Eugenia Sáez 
SU DESPACHO I 

Resistencia, 10de noviembre de 2015.- 

ADHERIDA A LA FEDERACION ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA (F.A.M.) 

Asociación de Magistrados 
y Funcionarios Judiciales 
de la Provincia del Chaco 

¡,;- -- 
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Por último, es dable destacar que los defensores y 

Asesores de esta provincia, vemos con beneplácito que la autoridad 

máxima del Ministerio Público de la Defensa estuviera presente en 

manos de quienes siempre han acompañado la lucha por la 

equi~~el Ministerio Público Fiscal, y la independencia 
c/ste ultimo. . · . 

( Sin otro parti ular, los saludarn~~ atent 
1 i 

\ s ~ i 
\ I ! ~~!CH 

El acompañamiento que aquí se formula, tiene su 

razón de ser en el compromiso asumido por ambas postulantes ante 

. la defensa de los derechos de los sectores vulnerables, 

desempeñando su cargo con máxima devoción y responsabilidad. 

Los abajo firmantes, DEFENSORES OFICIALES y 

ASESORES DE rvrENORES DE EDAD de la I 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL de la provmcia del Chaco, 

tenemos el agrado de dirigimos a Uds a fin de poner en su 

conocimiento nuestro más enérgico APOYO a las DRAS. OLGA 

SUSANA LOCKETT y GABRIELA CAROLINA COLEF, 

miembros de la Defensa pública de esta provincia, a fin de que 

alguna de ellas sea designada DEFENSOR GENERAL de la 

provincia del Chaco. 

S / D.- 

; l 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

SEÑORES :rv1IENIBROS: 

RESISTENCIA, 04 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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último. 

Defensa estuviera presente en manos de quienes siempre han acompañado la lucha 

por la equiparación con el Ministerio Público Fiscal, y la independencia con éste 

Por último, es dable destacar que los Defensores y Asesores de esta 

provincia, vemos con beneplácito que la autoridad máxima del Ministerio Público de la 

responsabilidad. 

sectores . vulnerables, desempeñando su cargo con máxima devoción y 

compromiso asumido por ambas postulantes ante la defensa de los derechos de los 

El acompañamiento que aquí se formula, tiene su razón de ser en el 

CAROLINA COLEF, miembros de la Defensa Pública de esta provincia, a fin de que 

alguna de ellas sea designada en el cargo de DEFENSOR GENERAL de la provincia 

del Chaco. 

nuestro más enérgico APOYO a las ORAS. OLGA SUSANA LOCKETT y GABRIELA 

Chaco, tenemos el agrado de dirigimos a Uds a fin de poner en su conocimiento 

Los abajo firmantes, DEFENSORES OFICIALES y ASESORES DE 

MENORES DE EDAD de la 11 CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL de la provincia del 

. 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

S l D.- 

SEÑORES MIEMBROS: 

PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, 04 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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Contacto: dp.adepra013@gmail.com, en Facebook Adepra-Asociación de Defensores Públicos- 
Oficial 

En este sentido, se ve con beneplácito que una Magistrada de carrera de la Defensa 
pública se encuentre postulada con calificación de excelencia al cargo de mayor jefatura. La persona 
que resulte electa tendrá la gran responsabilidad de poner en práctica de modo institucional el 
cumplimiento de . pactos internacionales de DDHH, las resoluciones de la OEA relativas a la 
autonomía funcional y financiera de la Defensa pública, el acceso a justicia de los más vulnerables a 
través de laoperatividad de las 100 Reglas de Brasilia y velar en definitiva por la paridad de armas 
y el derecho. de defensa en los procedimientos civiles y penales, para ese desafío ADEPRA confía 
que la experiencia adquirida en primer instancia le dará la visión necesaria para cumplir con 
idoneidad el cargo. 

Sin otro particular, saludo a Ustedes con atenta y distinguida consideración. 

SOCIOS. 

En mi carácter de Presidente de la Asociación de Defensores Públicos de la República 
Argentina (ADEPRA) me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a los integrantes del Consejo de la 
Magistratura del Chaco, a efectos de hacerle saber que ADEPRA ha resuelto avalar la postulación 
de la Dra. Olga Susana Lockett al cargo de Defensora General recientemente concursado, siendo la 
Magistrada -actualmente en funciones en el cargo de Defensora Oficial Nro.2- miembro pleno de 
esta asociación- 

La postulante cuenta con un CV acorde a una formación integral en defensa de 
vulnerables y por otra parte ostenta el reconocimiento de sus pares tanto por su formación 
académica como por sus condiciones personales que han quedado de manifiesto en las 
oportunidades que ADEPRA sesionó en la ciudad de Resistencia con reuniones ampliadas a los 

Sra. PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DRA. MARIA EUGENCIA SAEZ .. 

ASOCIACIÓN CIVU., DE MAGISTRADOS/AS Y FUNCIONARIOS/AS 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
( A.d.e.p.r.a) 
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OEFENSORIA OrlC!AL N° 1 
111 CIRCUNSCRIPCION JU~IC!AL 

• MARTA B. B. KLEISl~EW.i i 
DEFENSORA OFICIAL N~ 3 ., 
VILLA ANGE1..A - CHACO 

atentamente.- 

Los abajo firmantes, DEFENSORES 
OFICIALES y ASESORES DEL MENOR DE EDAD de la 111 
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL de la provincia del Chaco, tienen el agrado 
de dirigirse a uds a fin de poner en su conocimiento nuestro más enérgico 
APOYO a las DRAS. OLGA SUSANA LOCKETT y GABRIELA CAROLINA 
COLEF, miembros de la Defensa pública de esta provincia, a fin de que alguna 
de ellas sea designada DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco. 

El acompañamiento que aquí se 
formula, tiene su razón de ser en el compromiso asumido por ambas postulantes 
ante la defensa de los derechos de los más vulnerables, desempeñando su cargo 
con máxima devoción y compromiso inclaudicable. 

Por último, es dable destacar que los 
defensores y Asesores de esta provincia, vemos con beneplácito que la autoridad 
máxima del Ministerio Público de la Defensa estuviera presente en manos de 
quienes siempre han acompañado la lucha por la equiparación con el Ministerio 
Público Fiscal, y la independencia con éste último. 

Sin otro particular, los saludamos 

S. . . . . . . . . . l D.- 

SEÑORES MIEMBROS: 

CONSEJO DE LA MAGISTRURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESISTENCIA, 03 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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·atentamente.- 
Sin otro particular, los saludamos 

Público- de la Defensa estuviera presente en manos de quienes siempre han 
acompañado la lucha por la equiparación con el Ministerio Público Fiscal, y la 
independencia con éste último. 

/ Por último, es dable destacar que los .. 
abajo firmantes vemos con beneplácito que la autoridad máxima del Ministerio 

Los abajo firmantes, FUNCIONARIOS y 
AGENTES DEL PODER JUDICIAL de la provincia del Chaco, tienen el agrado 
de dirigirse a uds a fin de poner en su conocimiento nuestro más enérgico 
APOYO a la DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Defensora Oficial Nº 2, a fin 
de que ésta sea designada DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco. 

El acompañamiento que aquí se 
formula, tiene su razón de ser en el compromiso asumido por la postulante ante 
la defensa de los derechos de los más vulnerables, desempeñando su cargo con 
máxima devoción y compromiso inclaudicable. 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

S. . . . . . . . . . l D.- 

SEÑORES :MIEMBROS: 

RESISTENCIA, 10 DE NOVIEMBRE 2015.- 
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distinguida consideración. 

Sin otro particular, la saludo con 

el cargo. 

del Palacio, basado en la experiencia de trabajo con la misma y el conocimiento por tanto, 

de sus valores, sensibilidad social, altos ideales en defensa de los Derechos Humanos y 

amplias capacidades de diálogo, que facilitarán el camino para elaborar propuestas que 

permitan encontrar alguna solución a las problemáticas sociales con las que trabajamos, 

reafirmando nuestra convicción de idoneidad para el desempeño de la Dra. Del Palacio en 

Me dirijo a Ud. y, por su digno intermedio 

a los demás miembros de ese Consejo de la Magistratura, en carácter de representante de 

Ja Asociación Civil "Mejor Ando en Comunidad" de la cuál soy presidente, para solicitar 

nuestra participación en la Audiencia Pública a realizarse el día 13 de noviembre del 

corriente año. con objeto de exponer nuestra sugerencia respecto de la designación del 

Defensor General. Cabe expresar que nuestro apoyo esta dirigido a la Dra. Norma Edita 

Sra. Presidente del Consejo de la Magistratura 
Y Jurado de Enjuiciamiento de la Provincia 
Del Chaco 
Dra. María Eugenia Sáez 
S/D 

Resistencia, 11 de noviembre de 2.015.- 

ONG ":Mefoóf.náo en.Comuniáiuf"Bº Villa San .Juan-Resistencia.Chaco 
E-mail: ongmejorandoencomunidad@hotmail.com Tel. de contacto: 362-4452548 
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consideración. 

En nuestro carácter de integrantes en la Provincia del Chaco 

del colectivo social "Padres en la Ruta" , nos dirigimos a Ud. y a los restantes 

miembros del Consejo de la Magistratura a fin de hacerles saber nuestro apoyo 

a la designación del Dr.Jorge Luis Varisco para el cargo de Defensor General 

ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del Chaco. 

La presente tiene por objeto resaltar las aptitudes morales y 

·el compromiso del mencionado profesional en defensa de la vida y los derechos 

·de las generaciones futuras , aspectos estos que lo hacen merecer desempeñar 

: el cargo al que se postula. 

Sin otro particular saludamos a Uds. con distinguida 

SU DESPACHO 

Ora.María Eugenia Sáez 

Resistencia-CHACO 

de la Provincia del Chaco 

del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 

JUl\ADü DE ENJUlClAMlENTO 

Sra.Presidente 

Resistencia,10 de Noviembre de 2015 
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Uds. con distinguida 

Como integrantes de la Comisión Parlamentaria de 

Derechos Humanos (Ley 2971) y del Consejo Provincial para la Promoción, 

el Fortalecimiento y la Defensa de los Derechos Humanos ( Ley 4912) en el 

ámbito del Poder Legislativo período 2009-2013, nuestro propósito es dar 

. testimonio de la personalidad e idoneidad del profesional mencionado para 

· desempeñar el cargo al que se postula, por cuanto nos consta haber 

.coincidido y compartido numerosas iniciativas de diálogo, difusión, defensa y 

generación de políticas públicas en materia de Derechos Humanos en los 

ámbitos público y privado de la Provincia del Chaco. 

Por tales razones y por el cordial y respetuoso trato que 

nos dispensare, sólo nos cabe resaltar su gran compromiso con los Derechos 

Humanos y su permanente y entusiasta empeño en promover la 

capacitación de toda la ciudadanía y de los colectivos sociales involucrados 

en la asimilación de los Derechos Humanos como estilo de vida demostrando 

iniciativa y cé}~acidar1:1e gestión para tal objetivo. 

/¡ Sir /otro partículer saludamos a 

Consideract ¡ 
_,,. ;· -i . 

Nos es grato dirigirnos a la Sra. Presidente y a los, 

restantes miembros del Consejo de la Magistratura a fin de hacerles saber 

nuestro apoyo a la designación del Dr.Jorge Luis Varisco para el cargo de 

Defensor General ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia del 

Chaco. 

Sra. Presidente 

del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Y 

JURADO DE ENJUICIAMIENTO 

de la Provincia del Chaco 

Ora.María Eugenia Sáez 

Resistencia-CHACO 

SU DESPACHO 

Resistencia,10 de Noviembre de 2015 
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Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente.- 

desempeñar el cargo de Defensor General al que se postula.- 

reúne todas las condiciones de idoneidad, tanto académicas como personales para 

En virtud de ello, estamos convencidas de que la Dra. COLEF 

sectores como discapacidad, pobreza, victimización e institucionalización.- 

vulnerados del colectivo de la niñez y adolescencia, que se hace extensiva a otros 

Menores de Edad, acreditan su trayectoria en la defensa y restitución de los derechos 

como Secretaria Socio Asistencial del fuero Penal primero y, luego, como Asesora de 

Su desempeño en el Fuero del Menor de Edad y la Familia, 

especialmente de los niños, niñas y adolescentes.- 

defensa de los derechos humanos y la protección de los sectores más vulnerables, 

presente, surge de conocer cabalmente el compromiso de la Dra. COLEF en la 

El total respaldo que ponemos de manifiesto por medio de la 

elegida para cubrir el cargo de DEFENSOR GENERAL de la provincia del Chaco.- 

miembro de la Defensa Pública de esta provincia, a fin de que la misma pueda ser 

en vuestro conocimiento nuestro APOYO a la Dra. GABRIELA CAROLINA COLEF, 

ejercemos en el fuero de Familia, tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de poner 

Las abajo firmantes, abogadas de la matrícula y quienes 

Señores Miembros del 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
SU DESPACHO 

Resistencia, Chaco, 11 de Noviembre de 2015.- 
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dircccion Polieia del Terrilorio 743 Rcia Chaco-r..P fil) Argtinlina •Tel.: 0:36l·445l039 • C 
Mail: ~@holmaiteom l}Fundacioo Sembrando C-Oncieneia 

Sin otro particular, los saludamos muy cordialmente.- 

de Defensor General al que se postula.- 

COLEF reúne todas las condiciones, tanto académicas como personales para desempeñar el cargo 

de manifiesto siempre dicho compromiso. En virtud de ello, estamos convencidos de que la Dra. 

la trayectoria de la misma como Asesora de Menores de Edad ha dejado 

defensa de los sectores más vulnerables, especialmente de los niños, niñas y adolescentes.- 

cabalmente el compromiso de la Dra. COLEF en la defensa de los derechos humanos, con la 

El apoyo que explicitamos por medio de la presente surge de conocer 

para cubrir ef cargo de DEftNSOR GENE'.RAf.. de fa provincia def Chaco.- 

COLEF, miembro de la Defensa Pública de esta provincia, a fin de que la misma pueda ser elegida 

dirigirnos a Uds. a fin de poner en su conocimiento nuestro APOYO a la Dra. GABRIELA CAROLINA 

En nombre de la Fundación Sembrando Concienciar tenemos el agrado de 

SU DESPACHO 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

Del CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Señores Miembros 

Resistencia, lfrde Noviembre de 2015.- 
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Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., y por su 

intermedio a los demás Consejeros, a los fines hacer saber, en razón de 

nota remitida por nuestra asociada, Dra.-Norma Edita del Palacio - su 

postulación para cubrir el cargo de Defensora General del Poder Judicial, 

de esta Provincia. 

Esta Institución tiene· el compromiso de acompañar las 

peticiones que efectúan los asociados que durante años desempeñan 

funciones en la justicia, respaldando con ello la carrera judicial. 

Sin otro motivo, saludamos a Ud., y a los demás 

miembros con atenta y distinguida consideración. 

/ ... 

De nuestra mayor consideración: 

Sra. Presidente 

del Consejo de la Magistratura 

y Jurado de Enjuiciamiento 

de la Provincia del Chaco 

Dra. María Eugenia Sáez 

SU DESPACHO I 

Resistencia, 11 de noviembre de 2015.- 

ADHERIDA A LA FEDERACION ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA (F.A.M.) 

Asociación de Magistrados . 
y Funcionarios Judiciales 
de la Provincia del Chaco 
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Sin otro particular, los saludo con atenta consideración.- 

Cabe aclarar que por razones laborales, académicas, no podré asistí · a la 
audiencia pública, pidiendo disculpas a la postulante y a los miembros evaluadores.- 

. . . . . 
años como funcionaria de gobierno. Persona defensora de los principios democráticos y ·los 
derechos humanos. Considero desde mi lugar de ciudadana, profesional de la abog ia y 
académica que el plan presentado por la postulante es ·posible en su curnplin .nto 
especialmente por la austeridad del mismo. 

En mi carácter de .ciudadana y docente e investigadora Universitaria, e la· 
Universidad Nacional el Nordeste, con 20 años de docencia quiero por la presente apc: ir el 
postulantado de la Dra. Silvia Cristina Gonzalez para cubrir el cargo vacante a de De·I isor 
Oficial . El mismo se basa en el reconocimiento hacia la profesional y la persona, dese sus 
valores, sus conocimientos por haber compartido cátedra con la misma. Reconociendo r ella 
su solvencia técnica jurídica, atención especial por los débiles jurídicos, cierno: ·ada 
sobradamente a lo largo de los 23 años de ejercicio de la profesión como también de :is 3 

para el cargo de Defensor Oficial 

del Tribunal examinador 

Señores miembros 

Resistencia 11 de noviembre de 2· 5 
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Contacto: dp.adepra013@gmail.com, en Facebook Adepra-Asociación de Defensores Públicos- 
Oficial 

En mi carácter de Presidente de la Asociación de Defensores Públicos de la República 
Argentina (ADEPRA) me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a los integrantes del Consejo de la 
Magistratura del Chaco, a efectos de hacerle saber que ADEPRA ha resuelto avalar la postulación 
de la Dra. Gabriela Carolina Colef al cargo de Defensora General recientemente concursado, 
siendo la Magistrada -aetualmente en funciones en el cargo de Asesora de Menores Nro.é- 
miembro pleno de esta asociación, participando en diversos encuentros y congresos con ponencias 
atinentes a la defensa de los derechos económicos, sociales y culturales de las personas en 
condiciones de vulnerabilidad (niños y personas con discapacidad). 

Por otra parte posee una fuerte formación en DDHH, con reconocimiento de sus pares 
tanto por su formación académica como por sus condiciones personales que han quedado de 
manifiesto en las oportunidades que ADEPRA sesionó en la ciudad de Resistencia con reuniones 
ampliadas a lossocios, 

En este sentido, se ve con beneplácito que una Magistrada de carrera de la Defensa 
pública se encuentre postulada con calificación de excelencia al cargo de mayor jefatura. La 
persona que resulte electa tendrá la gran responsabilidad de poner en práctica de modo institucional 
el cumplimiento de pactos internacionales de DDHH, las resoluciones de la OEA relativas a la 
autonomía.funcional 'y financiera de la Defensa pública, el acceso ajusticia de los más vulnerables a 
través de la operatividad de las 100 Reglas de Brasilia y velar en definitiva por la paridad de armas 
y el derecho de defensa en los procedimientos civiles y penales, para ese desafío ADEPRA confia 
que la experiencia adquirida en primer instancia le dará la visión necesaria para cumplir con 
idoneidad el cargo. · 

Sin otro particular, saludo a Ustedes con atenta y distinguida consideración. 

Sra. PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DRA. MARIA EUGENCIA SAEZ 

ASOCIACIÓN CIVIL DE MAGISTRADOS/AS Y FUNCIONARIOS/AS 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
( A.d.e.p.r.a) 
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Contacto: dp.adepra013@gmail.com, en Facebook Adepra-Asociación de Defensores Públicos- 
Oficial 

En este sentido, se ve con beneplácito que una Magistrada de carrera de la Defensa 
pública se encuentre postulada con calificación de excelencia al cargo de mayor jefatura. La 
persona que resulte electa tendrá la gran responsabilidad de poner en práctica de modo institucional 
el cumplimiento de pactos internacionales de DDHH, las resoluciones de la OEA relativas a la 
autonomía funcional y financiera de la Defensa pública, el acceso a justicia de los más vulnerables a 
través de la.operatividad de las 100 Reglas de Brasilia y velar en definitiva por la paridad de armas 
y el derecho de defensa en los procedimientos civiles y penales, para ese desafio ADEPRA confia 
que la experiencia adquirida en primer instancia le dará la visión necesaria para cumplir con 
idoneidad el cargo. 

Sin otro particular, saludo a Ustedes con atenta y distinguida consideración. 

socios. 

En mi carácter de Presidente de la Asociación de Defensores Públicos de la República 
Argentina (ADEPRA) me dirijo a Ud. y por su digno intermedio a los integrantes del Consejo de la 
Magistratura del Chaco, a efectos de hacerle saber que ADEPRA ha resuelto avalar la postulación 
de la Dra. Oiga Susana Lockett al cargo de Defensora General recientemente concursado, siendo la 

r: Magistrada -actualmente en funciones en el cargo de Defensora Oficial Nro.2- miembro pleno de 
esta asociación. - 

La postulante cuenta con un CV acorde a una formación integral en defensa de 
vulnerables y por otra parte ostenta el reconocimiento de sus pares tanto por su formación 
académica como por sus condiciones personales que han quedado de manifiesto en las 
oportunidades que ADEPRA sesionó en la ciudad de Resistencia con reuniones ampliadas a los 

Sra. PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DRA. MARIA EUGENCIA SAEZ 

ASOCIACIÓN CIVIL DE MAGISTRADOS/AS Y FUNCIONARIOS/AS 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 
( A.d.e.p.r.a) 
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